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ÁRBITROS Y SECRETARIA DE ACUERDOS DESIGNADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
ARBITRAL. NO SON AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha definido al arbitraje como un medio jurídico para resolver litigios, 
basado en la voluntad de las partes que eligen a particulares a quienes les confían la toma de una 
decisión obligatoria, con lo que persiguen obtener rapidez, economía e imparcialidad, por lo que 
sustituye a la jurisdicción civil del Estado, en la medida en que los sujetos obligados acuden a él para 
evitar un procedimiento jurisdiccional que podría resultar más lento y costoso. En ese tenor, el árbitro 
no cumple con los requisitos derivados del artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, ya que los actos que realiza no equivalen a los de una autoridad para los efectos del juicio 
de amparo, porque no los efectúa en forma unilateral y obligatoria, al carecer de la facultad de imperio 
para ejecutarlos, pues requiere de la intervención de una autoridad judicial para ese efecto, además 
de que sus funciones no están determinadas en una norma general, pues carece de una legislación 
de ese carácter que lo rija en su existencia y actuación, pues sus actos se regulan por lo pactado 
entre las partes, o bien, por la remisión a la norma procesal. Por otra parte, a la secretaria de 
Acuerdos designada en el procedimiento arbitral, tampoco le resulta el carácter de autoridad, pues 
aun cuando realice actos de notificación, su actuación se efectúa dentro del procedimiento arbitral y 
al amparo del procedimiento que realiza el árbitro, motivo por el cual, sus actos revisten el mismo 
carácter que los de éste. 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 197/2018. 9 de agosto de 2018. Mayoría de votos; unanimidad en cuanto al tema 
contenido en esta tesis. Disidente: Adalberto Eduardo Herrera González. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretaria: Angélica Rivera Chávez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


